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RESOLUCIÓN J.l\f.S.l\f. N.º 35/2025 

POR LA CUAL SE RECONOCE A LA COMISIÓN DE APOYO AL HOGAR DE ACOGIDA 
"EL BUEN SAMARITANO" DE SAN MIGUEL MNES. 

VISTA: El pedido de reconocimiento y la presentación del acta de conformación de la citada 
• •. > orgamzacwn. 

CONSIDERANDO: Que la ley 3966/2010, Orgánica Municipal, de los deberes y atribuciones de la 
Junta Municipal en su inc. a) dispone: Sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos, en 
materia de competencia municipal. 
ANTE LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 
MISIONES: 

RESUELVE 

Art. 1°- Reconocer a la Comisión de Apoyo al Hogar de Acogida "El Buen Samaritano" de San Miguel 
Mnes. Constituida <ie ta siguiente fonna: 
Presidenta: Lina Luzmida Espínola de Ojeda 

Vicepresidente: Rosa Adriana Corvalán Giménez 

Secretaria: Francisca Latorre De Sanabria 

Pro Secretaria: Ana Antonia Marlínez Godoy 

Tesorera: Hermana Lidia Brizuela Servín 

Pro Tesorera: Rosalía Ignacia Verón de Correa 

Síndico Titular:. Maria Protacia Romero de Rolón 

Síndico Suplente: Claudia Regina A:mr Marín 

Miembros: Graciela Melgarejo Rolón, Beatriz Fariña Vda. de Correa, Catalina Álvarez Rodas, 
Hermana Julia Rodríguez Nogueira, Hermana Neusa Da Silva Santos, Alba Ayelén Rolón Alegre, 

(f Dominga Carolina Latorre Lizza, Rosa Y sabel González Domínguez. 

Art. 2º- Comunicar al tendente Municipal y Cumplido Archivar. 
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